[bookmark: _GoBack]

[image: ]



[bookmark: _Hlk59120397]POLÍTICA DE REGALOS, BENEFICIOS Y HOSPITALIDAD - UAERMV






	
Bogotá, D.C. 
(DICIEMBRE DE 2020)


	[image: ]
	Proceso de Apoyo 
	Código
	GTHU-DI-002
	[image: C:\Users\angela.correa\Pictures\LOGOS\LOGO SIG 2016\LOGO SIG 2016-06.png]

	
	Proceso Gestión de Talento Humano - SST
	
	
	

	
	POLÍTICA DE REGALOS, BENEFICIOS Y HOSPITALIDAD - UAERMV
	Versión
	1
	





La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTIÓN de la UAERMV

Calle 26 No.57-41 Torre 8, Piso 8 CEMSA – C.P. 111321
PBX: 3779555 – Información: Línea 195			GTHU-DI-002
www.umv.gov.co			Página 9 de 9

Tabla de contenido
1. INTRODUCCIÓN	3
2. GLOSARIO DE TERMINOS	3
3. OBJETIVO	5
4. ALCANCE	5
5. COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTIFRAUDE	5
6. DISPOSICIONES GENERALES	5
7. PROCEDIMIENTO DE REPORTE	6
8. DENUNCIAS	7
9. DIVULGACIÓN Y SOCIALIZACIÓN	7
10. BIBLIOGRAFÍA	7
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La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, ha trabajado desde hace un par de años con diferentes mecanismos o herramientas que han permitido mitigar el flagelo de la corrupción y sus conductas asociadas. Estas herramientas se encuentran vinculadas con la implementación del Modelo Integrado de Planeación - MIPG y sus políticas de integridad, de servicio al ciudadano, de racionalización de trámites, de participación ciudadana y de control interno, entre otras. Por otro lado, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ha querido apostarle a una estrategia conjunta de identificación, valoración y tratamiento de los riesgos de corrupción, así como de atención al ciudadano con garantías de derechos y espacios de participación ciudadana manejando un enfoque de transparencia y anticorrupción. 

Como parte de la construcción de una cultura de integridad, la cual está basada en nuestros valores y poniendo en práctica las acciones que contribuyen a una gestión transparente, formula la siguiente política con el fin de regular el ofrecimiento o recepción de regalos, beneficios y/o hospitalidad, en el ámbito del desempeño de las funciones de los servidores públicos de  la UAERMV y el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de los contratistas y colaboradores de la entidad..
 

[bookmark: _Toc59547978]GLOSARIO DE TERMINOS

· Soborno: Cuando una persona entrega o promete dinero u otra utilidad a un testigo para que falte a la verdad o la calle total o parcialmente en su testimonio (Artículo 444 del Código Penal, modificado por el artículo 31 de la Ley 1474 de 2011).

· Soborno Transnacional: Es el acto el acto en virtud del cual, una persona jurídica, por medio de sus colaboradores, administradores, asociados, contratistas o sociedades subordinadas, da, ofrece o promete a un servidor público extranjero, de manera directa o indirecta: (i) sumas de dinero, (ii) objetos de valor pecuniario o (iii) cualquier beneficio o utilidad a cambio de que dicho servidor público realice, omita o retarde cualquier acto relacionado con sus funciones y en relación con un negocio o transacción internacional.

· Cohecho: Cuando una persona da u ofrece dinero u otra utilidad para que se realice u omita un acto propio del cargo de un funcionario público, o para que se ejecute uno contrario a sus deberes oficiales (Newman & Ángel, 2017, p. 33).

· Regalo u obsequio: Todo pago, gratuidad, gratificación, regalo o beneficio, pecuniario o no, ofrecido, prometido, dado o recibido, sin ninguna compensación material o inmaterial directa o indirecta.

· Hospitalidad: Es toda forma de atención social, entretenimiento, viajes o alojamiento, o invitaciones a actos culturales que se le ofrezca, prometa o entregue a un funcionario o contratista de la entidad, sin ninguna compensación material o inmaterial.

· Beneficios: Es el conjunto de regalos y hospitalidad que se ofrezcan, prometan o entreguen a un Servidor Público o contratista de la entidad, sin ninguna compensación material o inmaterial.

· Fraude: Consiste en engañar a otro en forma deliberada con el fin de obtener una ventaja indebida o ilícita, que genera sobre la víctima una pérdida y sobre el autor un beneficio.

· Conflicto de intereses: surge cuando un servidor público o particular que desempeña una función pública es influenciado en la realización de su trabajo por consideraciones personales. En términos genéricos, puede decirse que existe una situación de “conflicto de intereses” cuando el interés personal de quien ejerce una función pública colisiona con los deberes y obligaciones del cargo que desempeña.

· Interés público: Es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y permanente del Estado.

· Interés privado: Se denomina interés privado al interés particular, ya sea personal, laboral, económico o financiero, de la persona que ejerce la función pública o de aquellos sujetos o grupos a los que pertenece o con quienes se relaciona o ha relacionado. El interés privado no debe ser necesariamente pecuniario.

· Extorsión: Es un delito consistente en obligar a través de la utilización de violencia y amenazas a una persona para realizar, tolerar u omitir un acto en contra de su voluntad, con la intención de generar provecho ilícito o beneficio económico para sí o para un tercero.

· Piratería: infracción de los derechos de propiedad intelectual e industrial. Es un delito que atenta contra los derechos de autor y la propiedad intelectual. Según la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura)
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Proteger a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, de un posible riesgo de soborno al evitar el otorgamiento y recepción de regalos u hospitalidad que puedan considerarse sobornos o prácticas corruptas.
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La presente Política es aplicable y de obligatorio cumplimiento para todos los Servidores Públicos de la UAERMV, los Contratistas y consultores de la entidad y los proveedores o terceros que mantengan relaciones o negocios periódicos con la entidad.

[bookmark: _Toc59547981]COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTIFRAUDE

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, buscando una gestión transparente y eficaz se compromete a adoptar prácticas de buen gobierno que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno, fraude y conductas irregulares en el accionar de la institución. Del mismo modo, cada una de las actividades, planes y programas emprendidos se realizarán en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la Entidad, cumpliendo además los lineamientos y leyes antisoborno, anticorrupción y antifraude.
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•	Se prohíbe el recibimiento u ofrecimiento de cualquier tipo de regalo, cortesía o beneficio que no sea razonable, proporcionado o relacionado con las funciones de La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV y que pueda influir en la independencia de juicio o inducir a garantizar cualquier tipo de favor en la realización de cualquier actividad que pueda vincular a la entidad.

•	Se prohíbe recibir cualquier tipo de regalo de material promocional como agendas, esferos, calendarios, sombrillas, entre otros por parte de proveedores o terceros. No obstante, los regalos de valor simbólico (bajo) pueden recibirse en cantidades razonables. 
No ofrecemos, aceptamos o solicitamos regalos o atenciones a cambio de otorgar alguna ventaja o de desconocer algún procedimiento, en favor o en contra de un tercero.

•	Bajo ninguna circunstancia se recibirá dinero en efectivo, especie o cualquier atención.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV no acepta “pagos de facilitación”, entendidos como pagos destinados a acelerar trámites administrativos propios de la entidad.

[bookmark: _Toc59547983]PROCEDIMIENTO DE REPORTE

Para los casos de recepción de regalos o beneficios, el Servidor Público o Contratista debe proceder a reportarlo a través del sistema dispuesto por el proceso de Gestión de Talento Humano dentro de los 3 días hábiles siguientes a su recepción, en este caso se realizara al correo: talentohumano@umv.gov.co con él asunto: “Reporte de recepción de regalo o beneficio”. Copia del presente registro debe enviarse al jefe inmediato para su conocimiento y fines pertinentes. 

Tenga en cuenta que el registro debe señalar:

· Nombre del donante; 
· Nombre y cargo del Servidor Público o Contratista receptor.
· Nombre del superior inmediato;
· Fecha de entrega del regalo; 
· Valor nominal/estimado del regalo otorgado; 
· Justificación de la decisión.

En caso de dudas en cuanto a la viabilidad de recibir u ofrecer regalos, beneficios u hospitalidad bajo los términos de la presente Política, o si existen circunstancias que no permiten la aplicación de estas directrices, el Servidor Público o Contratista debe remitirse a su superior inmediato para su resolución.
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Ante casos de violación o incumplimiento de las disposiciones de la presente Política, el Servidor Público o Contratista debe remitirse a su superior inmediato para su resolución, debe reportarla de manera inmediata a su superior jerárquico o al canal de denuncias: control.disciplinario@umv.gov.co.

[bookmark: _Toc59547985]DIVULGACIÓN Y SOCIALIZACIÓN

La presente Política será comunicada periódicamente por La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV, incluyendo actividades de socialización y sensibilización abiertas a todos sus Servidores Públicos y contratistas.
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